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disponibles, listados de ordenador que generan movimiento de
mercancías o albaranes.

Llevar al día el libro de alcoholes, etc..

Y todas las funciones descritas en categorías anteriores.

Se asimila a esta categoría el responsable de la caja del
centro.

Oficial 2.ª Administrativo: Además de conocer los trabajos
propios de la categoría especifica de Oficial 2a. Administrativo,
debe realizar y conocer con la debida perfección el manejo de
la terminal, realizando fundamentalmente las tareas de:

Grabación, transmisión, recepción, control y estadística de
horarios y tiempos y conocimientos elementales de manteni-
miento de la terminal.

Preparación de rutas y cargas en trafico, recepción de car-
petas y entrega a los transportistas.

Y todas las funciones descritas en categorías anteriores.

Oficial 1.ª Administrativo: Realiza trabajos que requieren
iniciativa y un alto nivel técnico dentro de los trabajos que
figuran descritos para el personal administrativo, dentro de los
centros de Danzas, S.A. Logística y todas las funciones de las
categorías anteriores.

Tendrán conocimiento de idiomas inglés y francés, tanto
hablado como leído y escrito.

En algún centro puede desarrollar funciones de Jefatura de
un grupo o de la totalidad de la plantilla administrativa y, en
general, puede ejercer supervisión sobre Oficiales 2a. y 3a., y
Auxiliares Administrativos.

A las categorías de Oficial 3.ª, Oficial 2.ª y Oficial 1a. se
accederán por promoción convocada por la empresa cuando
esta necesite una plaza en alguna de estas categorías por nece-
sidades del servicio y en la categoría inmediatamente inferior
a cada una de ella y participaran aquellos que tengan una anti-
güedad superior a 5 años.

Adicional primera. Seguro de gafas.
Todo el personal afectado por el presente convenio colec-

tivo, siempre que quede razonablemente demostrado, que en el
desempeño de sus funciones laborales, sufra un incidente en
que se produzca la rotura de sus gafas, percibirá por parte de la
empresa la cantidad de 300 euros, para su sustitución. Para la
percepción de esta ayuda deberá existir constancia del inci-
dente dentro de las instalaciones de la empresa, realizando la
Dirección de la misma las comprobaciones oportunas, y que el
trabajador deberá presentar factura de la compra de las gafas. 

Dos Hermanas a 7 de octubre de 2008.

Salarios 2008

Salario 2008 Antigüedad

Salario 2008. Tablas horas extras

Salario 2008. Plus desplazamiento



20D-2798
———

Consejería de Medio Ambiente

———

Delegación Provincial de Sevilla

N/R: AAU*/SE/253/N/08.
SPAI JGC.
Con fecha 6 de abril de 2009, y de acuerdo con lo estable-

cido en el apartado 3 del artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Se-
villa somete a trámite de información pública el expediente del
«Proyecto de trazado de la infraestructura, superestructtlra de
vía instalaciones e integración urbana de la línea de metro lige-
ro en superficie del centro de Sevilla. Fase 2: Prado de San Se-
bastián - San Bernardo - Santa Justa», en el término municipal
de Sevilla, siendo su promotor el Ayuntamiento de Sevilla con
CIF P-4109100J y domicilio social a efectos de notificación en
avenida Américo Vespucio número 19, Isla de la Cartuja -
41092 - Sevilla.

El expediente citado quedará de manifiesto durante treinta
días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, plazo durante el
cual pueden los interesados alegar lo que estimen procedente a
su derecho, en las oficinas de la Delegación Provincial de la
Consejerfa de Medio Ambiente en Sevilla, sita en avenida de la
Innovación, s/n (Polfgono Aeropuerto).

En Sevilla a 6 de abril de 2009.—La Delegada Provincial,
Pilar Pérez Martín.

8F-5011

INSTITUTO DE EMPLEO-SERVICIO
PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

———

Dirección Provincial de Sevilla

———
Remisión de notificación de revisión de Acuerdo Adminis-

trativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones
sobre Expedientes Administrativos para la revisión de las reso-
luciones por las que se reconocieron prestaciones por desem-

pleo a favor de los interesados que a continuación se citan y
los motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la
notificación sin poderse practicar.

Esta Dirección Provincial es competente para revisar por
sí las resoluciones por las que declare el reconocimiento de
prestaciones por desempleo, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 226.1 y 227.1 del Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, tal como ha
declarado el Tribunal Supremo en su sentencia de 29 de Abril
de 1996.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra este acuerdo, conforme a lo previsto en el artículo
71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/95 de 7 de abril,
podrán interponer escrito de Reclamación Previa ante esta
Dirección Provincial, presentándolo en su correspondiente
Oficina de Empleo, o en la Subdirección Provincial de Presta-
ciones, o por alguno de los medios previstos en el art. 38 de la
Ley 30/92, de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común dentro del plazo de treinta días hábiles contados a
partir de la fecha de la notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados,  estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del SPEE.

Sevilla a 26 de noviembre de 2008.—El Director Provin-
cial, Ricardo Monfort Martín. 

REF.: VGG/ro.
DNI: 28.473.925.
Apellidos y nombre: Poveda Rodriguez, Ramón.
Motivo: Resolución de revisión de subsidio por desem-
pleo.

20W-16547

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
———

Juzgados de lo Social

———

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1

Doña Rosa María Rodríguez Rodríguez, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número uno de esta capital y su
provincia.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado
bajo el número 47/2009, a instancia de la parte actora don
Manuel Rodríguez Guzmán, contra Áridos Lebrija, S.L., sobre
social ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 16 de
febrero de 2009, del tenor literal siguiente:

Providencia de la Magistrada-Juez doña Aurora Barrero
Rodríguez.

En Sevilla a 16 de febrero de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito únase a los autos de su
razón, se tiene por subsanado en tiempo y forma el defecto del
que adolecía la demanda, se señala para que tenga lugar los
actos de conciliación y/o juicio el día 4 de mayo de 2009, a las
11.10 horas, en la Sala de Vistas de este Juzgado. Cítese a las
partes con entrega a la demandada de copia simple de la
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